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LA ABOGACÍA INSTITUCIONAL Y LA INMIGRACIÓN. PRINCIPALES RETOS, ACTUALIDAD  Y PROPUESTAS.

Me gustaría iniciar mi exposición agradeciendo a los organizadores, la deferencia de invitarme a este Encuentro de Colegios de Abogados del Mediterráneo; sin duda es un reto, considerando la trayectoria de los compañeros que me han precedido en el uso de la palabra.

Realizado este apunte, creo que resulta obligado para analizar la actual situación de los Colegios de abogados frente a la inmigración recordar las dimensiones del fenómeno que estamos analizando  y lo podemos hacer comprobando algunos datos estadísticos relativos a Cataluña, España y Europa. De esta manera, según los últimos datos en Catalunya, aproximadamente un 9.5 % de la población es inmigrante y de éste porcentaje, la mitad es inmigrante irregular. En España el porcentaje asciende al 5.5 % aunque con una clara tendencia a alcanzar el 9% a finales de esta década. Estos datos comparados con otros países tradicionalmente de acogida no son muy elevados; sin embargo, lo cierto es que ya se supera la media Europea que se encuentra situada en torno al 5%.

He querido iniciar mi exposición señalando brevemente éstos datos estadísticos, puesto que, sin duda, el impacto social que la inmigración ha tenido y esta teniendo en nuestros países, produce un claro efecto en los Colegios de Abogados que representamos.

En los últimos años, en España, al margen de los servicios de asistencia jurídica creados conforme lo que establece la *Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia jurídica gratuita, que ya nos ha comentado el compañero Pascual Aguelo, han proliferado otros servicios de orientación jurídica especializados en materia de extranjería. En la mayoría de ocasiones, han sido nuestros Colegios profesionales los que han prestado estos servicios, habitualmente fruto de acuerdos de colaboración establecidos con entes locales o autonómicos, que en su día detectaron la necesidad de ofrecer a los ciudadanos extranjeros que se establecían en sus municipios un 

* La Ley 1996, ha sido modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, para regular las especialidades de los litigios transfronterizos civiles y mercantiles de la Unión Europea. Dicha normativa transpone a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2003/8/03 del Consejo, del 27 de enero.


servicio complementario que permitiera una óptima integración de estos nuevos ciudadanos. Sin duda la llegada de extranjeros obligó, como paso previo a la anhelada integración, a poner en disposición de éstos, mecanismos jurídicos complementarios que facilitara encontrar soluciones a su habitual situación de irregularidad en la que solían llegar.

Dicho esto, resulta importante destacar el esfuerzo que, año tras año, deben realizar los profesionales que integran estos servicios especializados para dar respuesta a las crecientes  demandas de servicios jurídicos sobre esta materia. Así pues, permítanme que, a título de ejemplo, les exponga brevemente, la experiencia más cercana de la que dispongo, que es el Servicio de Atención al Inmigrante, Extranjero y Refugiado (SAIER), que presta el Colegio de Abogados de Barcelona desde el año 1991, junto con otras entidades, gracias al acuerdo de colaboración firmado con el Ayuntamiento de Barcelona. 

En este último lustro, este servicio ha multiplicado el numero de visitas atendidas y se ha ampliado de manera considerable el género o tipo de consultas que plantean sus usuarios. En su inicio, el SAIER consistió en un servicio con vocación de asesorar, informar, estudiar y tramitar procedimientos en materia de extranjería, en aquellos supuestos en los que la normativa no reconocía el beneficio de justicia gratuita a los extranjeros que se hallaban en España en situación irregular.

La sentencia del Tribunal Constitucional de 22 de mayo de 2003, en la que se reconocía el derecho a la justicia gratuita también al extranjero sin residencia legal, hizo prever que el servicio viera disminuido de manera notoria el número de visitas; sin embargo, no fue así. Empezó a comprobarse como el extranjero que se dirigía al SAIER ya no buscaba únicamente solucionar su situación de irregularidad, sino también se interesaba en reagrupar con él a sus familiares, quería conocer los  requisitos  necesarios para adquirir la nacionalidad española, los trámites para contraer matrimonio en España, disolver el celebrado con español u otro extranjero, etc. Esta diversificación, unida a los numerosos cambios legislativos que se han producido tanto a nivel español como comunitario, así como, el establecimiento de mecanismos con vocación transitoria, (nos referimos por ejemplo a los sucesivas regularizaciones que con diferentes nombres se han sucedido) nos han obligado a ofrecer una formación constante a los profesionales que ofrecen este tipo de servicio.

Quiero recordar, que desde que se produjo la publicación de la Ley de Extranjería 4/2000, en España hemos vivido:


· dos reformas legislativas: la producida ese mismo año con la 8/2000 y la de la Ley 14/2003, 

· dos reglamentos: el publicado mediante el RD 864/01 que desarrollaba la ley 8/2000 y el del RD 2393/2004 que desarrolla la actual ley de extranjería. 

En Europa, la actividad legislativa resulta igual de frenética, puesto que, estamos comprobando como en poco más de dos años, el Diario Oficial de la Unión Europea ha publicado, 

· la Directiva 2003/86 sobre el derecho a la Reagrupación Familiar,

·  la 109/2003 relativa al estatuto de nacionales de terceros países residentes de larga duración (que por cierto, España aún no ha traspuesto a su derecho interno, a pesar de haber expirado el plazo para hacerlo) 

· la 82/2004, relativa a la obligación de comunicación de los transportistas, 

· la 81/2004, relativa a la expedición de un permiso a nacionales de terceros países que hayan sido víctimas de trata de seres humanos, etc. 

Pero, al margen de esta vorágine normativa que afecta directamente al derecho de los extranjeros que se encuentran en Europa, en España se han aprobado leyes que han afectado indirectamente pero de manera considerable, a derechos de ciudadanos extranjeros como la Ley 11/2003, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia domestica e integración social de los extranjeros, (en la cual entre otras medidas se pretende adecuar las instituciones civiles a las nuevas culturas que conviven en nuestro país, favoreciendo en determinados supuestos la aplicación de la ley española sobre la ley nacional, cuando esta última no reconoce la separación o el divorcio, o lo hace pero en términos discriminatorios o contrarios al orden público, con modificaciones asimismo en materia de expulsión cuando se produce la tramitación simultánea del procedimiento administrativo y penal, etc), o la ley de Bases de régimen local modificada mediante la última ley de extranjería, la ley 36/2002 de modificación del código civil en  materia de nacionalidad.

Quiero decir con todo esto, que la formación y la información que nuestros colegios ofrecen sobre ésta materia, ya no puede ser únicamente un servicio dirigido a facilitar la labor diaria de los compañeros que se dedican a este ámbito del derecho, sino que ha pasado a ser una necesidad. El abogado de extranjería, tanto el que presta su labor a un servicio 


colegial y gratuito como el expuesto, como el que desempeña su labor como profesión liberal, espera hoy algo más de nosotros. Desea que le informemos de cualquier novedad relativa a la materia, ya sea aquélla que tiene un fundamento legal (...la ultima reforma de la ley, reglamento o incluso Orden Ministerial), como aquella que no tiene una base normativa, pero que afecta de alguna manera a la tarea diaria del abogado (me estoy refiriendo a las famosas instrucciones dictadas por la Administración, que se convierten de hecho, en numerosas ocasiones, en la fuente de la actuación administrativa, en contra del principio de jerarquía normativa y de seguridad jurídica). 

Pero sobre todo, debemos ofrecer formación. Una muestra de ello la encontramos en el propio informe que la Oficina del Defensor del Pueblo realizó el año pasado a cerca de la asistencia jurídica a ciudadanos extranjeros. En él se realizan recomendaciones a los Colegios profesionales en relación a la necesidad de mejorar la formación de los letrados inscritos en los Turnos de Oficio de Extranjería. La necesidad de incrementar el número de horas lectivas en éstos cursos es una realidad incuestionable; sin embargo, quiero destacar por encima de esta recomendación, la que realiza el propio Defensor cuando propone que los Colegios de Abogados incluyan contenidos mínimos de extranjería en otras áreas del Derecho. Resulta una clara evidencia, dada la transversalidad del derecho, la necesidad de incluir en otros ámbitos del derecho, como el penal, familia o el laboral, ciertos contenidos de extranjería. En este sentido, permítanme que a título de ejemplo, les señale la clara repercusión que puede tener la imposición de una pena de expulsión en un procedimiento penal, en la concesión de una Autorización de residencia en el derecho de Extranjería. Quizás, el compañero, penalista, que ha representado a un ciudadano extranjero en un procedimiento penal puede parecerle satisfactoria la propuesta de sustitución de la pena privativa de libertad por la expulsión de territorio nacional, en atención a las escasas consecuencias penitenciarias de la pena, pero si analizamos el contenido del cuarto apartado de la Disposición Adicional 4ª de la Ley 4/2000 observamos que dispone que es causa de inadmisión a trámite la solicitud de autorización de residencia:

“Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una orden de expulsión, judicial o administrativa”.


La propuesta de sustitución, a priori, parece que podría beneficiar a nuestro cliente (si no consideramos las consecuencias que en el orden administrativo pueden derivarse). Pero puede que no sea así: el extranjero que contrae matrimonio con comunitario o que ha tenido un hijo de nacionalidad española, podría preferir el cumplimiento de la pena  y  disponer de la posibilidad de que, algún día, la Administración le otorgará una autorización de residencia y trabajo que le permitiera mantener a su familia en España.

Otro ejemplo de la importancia de conocer contenidos de otras áreas del derecho cuando nos dedicamos al derecho de extranjería, lo hemos vivido recientemente. Con ocasión del procedimiento de normalización de trabajadores extranjeros, la Disposición Transitoria Tercera del RD2393/04, establecía entre otros requisitos que el empresario que formulaba la solicitud incluyera un contrato de trabajo en el que figurará el compromiso de la Empresa o empleador de mantener la relación laboral durante seis meses. Lógicamente, dicha exigencia del derecho de extranjería establecida mediante la disposición transitoria de un reglamento, frente a lo que dispone nuestro derecho laboral en relación a los periodos de prueba, de 1 a 3 meses (regulados por ley) cuestiona, en base al principio de jerarquía normativa, las consecuencias que pueden derivarse del incumplimiento de dicho compromiso. En este mismo sentido, las sanciones que pueden ser impuestas en el Orden Social, al Empresario que ha contratado a un trabajador extranjero irregular, con residencia y trabajo pero sin autorización para trabajar en ese sector económico o ámbito geográfico en el que está desarrollando su trabajo, resulta fundamental para realizar un óptimo asesoramiento de nuestros clientes.

Tras destacar la importancia de la labor de nuestros servicios colegiales de extranjería en el orden informativo y formativo,  me gustaría finalizar mi exposición recordando lo que dispone el artículo tercero del estatuto general de la Abogacía española cuando indica que:

“Es un fin esencial, entre otros, de la Abogacía española, la promoción y la defensa de los Derechos Humanos”. En este sentido, hace ahora escasos meses, el colegio de Abogados de Barcelona promovió a través de su página web un manifiesto en la que se instaba a todos los países europeos a realizar una apuesta decidida para abordar la inmigración proveniente del norte de África. En él se indicaba que sólo desde la coordinación política de todos los países se podría afrontar un fenómeno tan global. 


Finalmente, pues, considerando los fines de las corporaciones que representamos y el impulso que requiere el tratamiento del fenómeno de la inmigración, me gustaría finalizar mi exposición, aprovechando el magnífico foro en el que nos encontramos, para señalar que sería conveniente, que desde la abogacía europea, impulsáramos a nuestros políticos, mediante la organización de actos, manifiestos, conferencias, etc, a tratar este fenómeno global conforme  a lo que sus dimensiones merece.



